
 

Casa de la Cultura Jurídica 
Cd. Victoria, Tamaulipas 

 
Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-

CUM/A-54-2019-II, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de nueve páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 

70210683, relativo al mantenimiento preventivo y correctivo de instalación eléctrica, por el 

periodo del 2021 para la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

 

 

 

Lic. Jorge Vega Zapata 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JoSÉ MARíA PINO SUÁREZ No.2 COL, CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 06080, D,F.

R.F C. SCJ-9502046P5

CASA DE CULTURA JURIDICA
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS.
HIOALGO No. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19

ZONA CENTRO, CP 87OOO

CIUOAD VICTORIA. TAMAULIPAS
fel. 834 312 2'114
Mail. cqvicloria@mail.scjn. gob mx

DIRECCIÓN DE ALi'ACENES
CALZ. IGMCIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 0910, l\ilEXlCO O.F
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SII,lPLIFICADO

70210683
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y

CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO OE

DOCUMENTO

PODER IUDICIL DE LA 
'EDERAC¡ON5!pqE[a -ErE * ,u§nc acE L¡ ucL@

pROVEEDOR: Daniel lslas Pedro /FelipeArredondoVega't30, Col. NuevaAurora, Cd. Victor¡a,87024 1834-,l16-1956, 834-116-1956 /

FECHA DEL DOCUMENTO
291',101202'l

FORÍUIA DE PAGO
Transferencia bancaria

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
30 días naturales

LUGAR DE ENTREGA
Calle H¡dalgo #225,Zona Centro , C¡udad V¡ctoria 87000, MX, TMS

Pos. Clave Artkulo Cantidad Descrlpción P. UnllarE lmrcrteTotal
10 1 SER

OBSERVACIONES
¡¡ánténim¡ento greventivo y correctivo de instalación eléctrica para la Casa de la Cultura
Jurídica en Cd. Vctoria, Támaulipas.

Reouerimiento técnico:
IE.dOl PRUEBAS DE \
MARCA TECNOLITE

PZA 69.00

TUBO LED
: TODO LO
ltoN GTE 17.00
TUBO LED

DE

aí,124.4é 4t,124.4ó

CONTINUA
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CONTRATO SIMPLIFICADO
DECLARACIONES

l.- L¡ Supnm Cods de Ju¡üci¡ dc l¡ Nrcióo, sn lo luc.¡ivo "SupEm¡ Corto" por conducto do ru óprc¡snt¡nts para lor qLcioa ds gato inatrumnlo m.nifr¡t¡ quo:

ll.- El "Prest dor d. Ssruic¡os" mnifie.i¡ por ru propio d.r.cho y b¡¡o prot¡.t¡ do docir vgrdad que:
ll.l - Es una persona física @n nacronal¡dad moxicana que cuenta @n la qpacdad do elerc¡cio para acluar en el presontg confato

en ninguno de ¡os supueslog a quo se refi€ren los artícu¡os 62 fra@¡onos XV y XVI y 193 del Acuordo General do Adm¡n¡stración XIV/2019
11.4.- Cono@ y a@pla sujetarse a lo previsto en al Acuordo Goneral de Adm¡nislrac¡ón XIV/2019

lll.- La "Suprema Corie" y.l "Pr¡l¡dor d6 Sary¡cio.", a qu¡sng¡ ds mnsr¡ con¡unl¡ ¡. le¡ ¡donl¡licará como l¡¡ "Parte¡" dacl¡r¡n qug:

entecedentes 1.4 y ll.5 de esto ¡nstrumento.
lll.2.- Las'Partes'roconoGn qus h @rátule del presente @ntrato lorru parto inlog.ante del prosgnte ¡nstrumonto @ntractual.
lll.3.- Cono@n el alcan@ y contonido del presonl. @nlÍato, por lo quo esLn de acuordo on somelorso a las sigullt",i,a 

, a O 
"

"Suprema Corte' no t¡en€ obligación de cubrir nangún ¡mporte adic¡onal.

que hayá lugar, @p¡a del ¡nslrumento @ñtraclual y @p¡a dol documenlo ñodianle o¡ cual fuercn preslados los soNÉtos a antora salisfa@¡ón

el pre§onte instrumenlo contracluál
Tarcora. Ponaa Conwnc¡on¡lé3. Las Peñas convenqonales serán datgmin€das pof la'Suprsma Corlo', en función del ¡ñcumplimionlo dgcretado, conforme lo sigu¡ente

y no podrán exeder del 30 porciento del monto totel del contrato.
Sr la§ p€nas @nvenc¡onales rebasan al por@ntare señalado anteriomonte, 9€ ¡n¡ctará 3l pro@d¡m¡onto do r6sc¡sión del@ntrato.

nueve pesos 92/100 M N ) resultanclo un monto total da ¡77,854 40 (S€tenta y sieto mtl ochocientos ses€nta y cuatro p6§os 4Ol1OO M.N.).

Victofla, Tamsulrpas, con un prec¡o do ¡6/ 124 46 (Sog€nta y siete mil ciento v€int¡cualro pcsos 46/100 M.N.) más lVA.

dg la v¡genc¡a de esta @nlralac¡ón, no se dob6rá @ntinuar @n ol seryac¡o obJgto do gste contrato.

fecha que por escnlo le señale el'Administradod del contr.to al'Pre5tador do Seryictos,

del contrato, loda vez que el monlo del presenle @nlralo no excode ls €ntrd¿d de 7500 UMAS y el pago 9e real¡zará en su lotalidad d€ manera posterior a la pr€stación d€ los ser¡c¡os.

Code' de @¿¡quier r€sponsabil¡dad de cafáctor civ¡|, p€nal, l¡sel, d€ maÉ indust¡¿l o d6 cualquior otra ¡ndolo.

asi @mo los ampfobanl€s de pago de las cuotag al SAR, INFONAVIT o |MSS.

pago, indopondientemente do las acciones legales qu€ se pud¡€ran ejer@r.
Déc¡m¡ Pr¡mf¡. Subcontr¡Lción. La'suprema Corls'manifiosta qus no a6ptará la subcontratac¡ón para ol cumpl¡miento dsl obieto do esta @nlratac¡ón.

fsia o moral, los dgrochos y obl¡gac¡ones que dor¡ven dol prc6onte @nlrato, @n excapc¡ón de tos dorechos do cobro, con aqtorizac¡ón irevia y expieia ae ia ,SupGma corto'

lenga @nocimiento €n ojercic¡o y con motrvo de la pr€sl¿ción d€l s€ry¡cio

el encargado son ün¡ca y exclusrvamnte para el @mpl¡m¡ento del objelo del pre6ente Contato. En e6;serido, et'prestador de Servic¡os" 5e obliga a lo s¡euient.: 'a Abslenorse de lralar lo§ datos pé6onalos pare f¡nalidades diglintas . las autorizadas por la'Suprema Corte';
b Guardar conlidencial¡dad y abstener§e de transfeff los d¿tos porsonslss tratados, as¡ com iofórmar a la 'suprema cort€' cuando ocura una vulnotac¡ón d€ ¡o! mrgmog:c. El¡mrnar y devolvor los dalos p€rsonal€s obreto da tratamiento una v€z cumpl¡do el prssenle @ntrato, y
d. No subconlratar sory¡qos qu6 con¡¡even ol tralamiento do datos p€rsonabs; on tórm¡nos dsl ariíalo 6i de la LGpoppso.

genoral, en lérm¡nos do lo previsto en los .rliculos 153, 154, 155 y 156, d€l Acuerdo Gsnerát de Admin¡stración XIV/2ó19.

Admin¡8t¡eción XIV/2O 1 I

cons¡dore oPorlunas ytorifiqr que los b¡6nos,-obJoto d6 eslo conrato, omplan con las ospeciñecones iiÁaüoasán ei presente instrumento.

*ht.DU -zo ¿(
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PODER JUD¡CIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JoSÉ MARíA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 06080, O F

R.F.C. SCJ-9502046P5

CASA DE CULTURA JURíDICA
DE CIUDAD VICTORIA, TAfilPS.
HIDALGO No. 225. ENTRE CALLE 18 Y 1 9
ZONA CENTRO, CP 87OOO

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS
fel.834 3122114
Ma¡|. ccjvidona@ma¡l. scln. gob.mx

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340
COL. JUAN ESCUTIA. C.P 0910, MEXICO D.F
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210683

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE

ANOfAR ESTE NÚMERO OE
OOCUMENIO

s001
PCOER TUOICA DE .A EOEWIO(
5ITXETh 4ÉE E .,U§E'ACE U §S

PROVEEDOR: Daniel lslas Pedro / Felipe Arredondo Vega 130, Col. Nueva Aurora, Cd. Victoria, 87024 I 834-1 16-1956, 834-1 16-1956 /

FECHA DEL DOCUMENTO
2911012021

FORMA DE PAGO
Transferencia bancaria

OBSERVACIONES

FECHA OE ENTREGA
30 días naturales

LUGAR DE ENTREGA
Calle Hidalgo *225,Zona Centro, Ciudad Victoria 87000, MX, TMS

Poe, Glavo Art¡culo Cantidad Descripc¡ón P. Un¡taño lmporte Total

PZA4.00
LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES, CUERPO
IODELO DE 20 WATTS MARCA TECNOLITE, PARA

MANO DE
A

3

CONTINUA
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CONTRATO SIMPLIFICADO
DECLARACIONES

l.- L¡ Suprem Corlc d9 Ju!üc¡a d9 l¡ Nac¡ón, gn lo suca!¡vo "Suprem¡ Corts" pof conduclo ds tu r€pr..ont¡ntc p¡r. lor.f!cto. da grt3 ¡n¡trumsnto m.nif¡o¡i,a qus:

¡1.- El "Pr.Bt¡dor d6 Slryicio¡" mnil¡e3t¡ por 9u propio dsrecho y b¡¡o prot .t d. docir wÍdad quel
11.1.- Es una p€rsona f s¡G @n nac¡onalidad mxiena que cuenla @n la qpaqdad dg €rerc¡co para actuar 6n 6l presgnt€ conlralo

gn n¡nguno d€ los supuestos a que sg r€fieren los aníalos 62 fraG¡onos XV y XVI y '193 del Acuordo Goneral de Administraoón XIV/2019
ll.¡1.- Conoce y acepta sujeiarse a lo pGvisto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019

lll.- l,¡ "Suprcm¡ Cott " y.l "Pest¡dor do Ssryic¡ot", ¡ quiom¡ de mner. coniunt¡ ¡9 lsa identific¡r¡ como l¡r "Part€a" dscl¡r.n qto:

anteced€ntes 1.4 y ll.5 do est6 instrumnto.
lll.2.- Las "Parte§' re@no@n quo h ca.átula del prc3ente conlEto loma p¿rte i¡tegrante del prasente tnstrurcnto contraclu.l.
lll.3.- Cono@n 6l alcance y @nlen¡do del prosBnto contralo, po. lo que estan do acuordo en som€ters€ a las srguill",i 

" 
, a o 

"

'Suprema Cort6' no lien€ obligación do cubnr ningún importe adic¡onal.

que heya lugar, @pra d€l inslrurenlo @ntraclual y copra dol documento redaanto elcual fuorcn preslados los seryrc¡os a enlera salisfa@ión

el presenle instrumento @ntrsclual.
f€rcera. Ponaa Con@ñcion¿|.6. Las ponas @nvo¡cionalgs serán detominadas por la'Suprema Coalo", en lunc¡ón del ancumplim¡onto docretado, @nforme lo s¡gu¡€nt€.

y ño podrán excoder del 30 poÉento dol monto lotal del @ntralo.
Si las ponas @nvonc¡ona¡es robasan el por@ntajs sañalado antenomenle, ge ¡nrciará el procgdmGnlo de resctsión del contrato.

nueve pesos 92/100 M.N.) resultando un monto tolal de $77 664 40 (Satenta y siete m¡l ochoctentos se9€nta y cuatro posos 4Ol1OO M.N.).

Viclona, Tamaulipas, @n un proc¡o de ¡67 124 4E (Sosenta y sBto m¡l crento vent¡cuako pesos 48/1OO M N.) más lVA.

do la vigencia de esta conlratac¡ón, no se d6berá @nt¡nuaa @n €l sgNic¡o objeto d€ este @ntrato

fecha qug por esqdo lo señalo el 'Admm¡strador" d6l @nl¡ato al 'Prastador de Sory¡c¡os'

del @ntrato, toda vez que el monlo dGl presonte @nlralo no gx@d€ la €¡t¡dsd do 7500 uMAs y el pago se ro¿lizará en su totalidad d€ renera postodor a la prestac¡ón de los sotuioos

Co.le" da cualqurcr responsabil¡dad de Érácter civ¡¡, penal, fisc.l, dg ma¡É industr¡al o do cualquisr otra ¡ndolo.

a9¡ @mo los comprobantss de pago d6 las cuolas al SAR, INFONAVIT e IMSS

pago, independ¡entemente de las acciones logales que se pudisran ejorBr
Dócim. Pf¡mr¡. Subcontr.tación. La'Suprema corte'mn¡f6sla que no aGptará ¡a subcontratación para ol cumpl¡miento del obioto d€ esta @ntralación.

f¡slÉ o moral, lo§ clerochos y obligacione§ qu6 deriven del prosento contrato, @n ox@pción de los derochos de @bro, @n aulorizac¡ón órevia y expie-sa de ia "SupGma corte,.

tenga conoctm¡ento en ererc¡cio y @n mot¡vo de la prestac¡ón del sery¡c¡o

el encargado so¡ únrca y exclusivamenle para el cumpl¡maenlo dsl obieto del presonte Conbsto. En e6e se¡údo, et "Pre§hdor de Servicios" §e obliga a to §¡g;iente: 
'

a Abstenerse de lralar los datos personales para finalidadss d¡stintas a las autor¡zadas por lá 'Supr€ma Corlg'i
b Guarder confdenc¡alidad y abstenorse de trsnsferir los datos pefsonalgs lratiados, asi com inforrer a la 'supfema Coñe' cuando ocura una vulneración de 106 mismog.c Elimrnar y dovolver los dalos p€rsonales obrslo d€ tratamiento una vez cumplido al prosonlg @nlrato, y
d No subconlratar sefr¡c¡os que conlloven el lratam¡onto do datos porso¡¡|gg, en lárm¡nos del artíolo 6i de la LGpDppSO.

general, en térm¡no§ de ¡o prev¡slo en los articulos 153, 154, 155 y 156, d€l Acuerdo cenoral do Adminisiración XIV/2019.

por ¡o d¡spuesto en el art¡culo 150 del Acuerdo cen€ral de Administrsc¡ón XIV/2019

Administración XIV/2019.

cons¡dere oPortunas y venfier quo lo3 b¡enes, objeto de esto contralo, cufiplan @n las especificacion€s ssñaladas en el presente instrumento.
As¡m¡smo olDiroctorGeñorald€casasdeláculluraJurídicadela'SupBmacono'podr¡susl¡luiral'Admin¡strador,,loqueinfomaránpor6§cntoa¡-presladorclgsor¡c¡os,.

eB--r.sOrJ -ZO¿t
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PoDER JUDtctAL DE LA reoennc¡Ótl
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ NO.2 COL, CENTRO OELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 06080, D,F

R.F.C. SCJ-950204€P5

cASA DE cur-tum ¡unío¡cl
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS.
HIDALGO No, 225, ENTRE CALLE 18 Y 19

zoM CENTRO, CP 87000
CIUOAD VICTORIA. TAMAULIPAS
Te|.83/3122114
Mail. ccjvictoria@mail.scjn. gob.mx

olReccrót¡ DE ALMAcENES
CALZ. IGMCIO ZARAGOZA No. '1340

COL. JUAN ESCUTIA, C.P, O91O MEXICO D,F
fELS. 5701-2036 Y 5763-78t|3

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210683
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y

CORRESPONOENCIA FAVOR DE
ANoTAR ESTE NÚMERo DE

DOCUMENTO

PODER ]UDICNL D€ .A ÉOffiACION
§UPIETE rcFfE E 

"U§NC 
ACE LA BC Q

pROVEEDOR:Daniel lslasPedro /FelipeArredondoVegal30,Col.NuevaAurora, Cd.Victoria,87024 1834-116-1956,834-116-1956 /

FECHA DEL DOCUI'ENTO
29t101202',1

FORMA DE PAGO
Transferencia bancaria

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
30 días naturales

LUGAR OE ENTREGA
Calle Hidalgo # 225, Zona Centro , Ciudad Victoria 87000, MX, fMS

Po§ Clave Arüculo CantHad Descripción l,. Un¡rano lmporte Total

elÉcrnrcos

DE CADA U
5.00
JITOS

rE.025

NOM-001-SEDE-2012

Vigencia: 30 dias naturales

lmporte: $67,124.48
LVA.: $10,739.92
Total : $77,864.40
UMAS: 748.99

Forma de Paoo: en una sola exhib¡ción al término Y aceptación del servicio real¡zado a los 15
días hábiles á oartir del día hábil siquiente de la présentación del comprobante fiscal dig¡tal por
ihternet corresjlondiente en la Casá de la Culturá Jurídica en Ciudad Victoria, Tamaulipas.

SARIO PARA SU COMPLETA Y

DE ) EN ENVOLVENTE CON LA LEYENDA
FORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA

CONTINUA
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cAT-M-TS-007-021

artículos 41 , 43, 46,95, 96 y 97 del Acuerdo General de

la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria,



coNfMfo stMPuFtcADo
DECLARACIONES

l.- L¡ Suprem Coris do Jurücia ds l¡ Nac¡ón, sn lo lucs¡ivo "Suprcma Cona" por conducto do !u r€p.or.ntante p¡r¡ lo¡ gtcctor ds s¡ts initrumoto man¡fiasta quo:

ll.- El "ProEtrdor d9 Soru¡cioa" mnif¡elt¡ por tu p.op¡o derccho y b¡jo prot sta da dscir v€rd¡d quo:
ll.'1.- Es una porsona tisi@ @n nac¡onalidad relena qu6 cuenta @n l8 epac¡dad do sjercico para actuaa en €l prgsento contralo.

er ninguno.16 los supuestos a que sg reloren los arl¡alos 62 fracc¡ones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administrac¡ón XIV/2019.
ll./4.- Conoce y acepta sujetarse a lo p.evisto en el Acuerdo Génoral de Adm¡n¡stración XIV/2019

lll.- L¡ "Supnm Cofta" y ol "Pr..l¡dor do Soil¡c¡o8", a qu¡enoa d€ mn.o con unt¡ aG lcs ¡dcnt¡l¡crrá como las "P¡rts." declafrn qus:

antecodentes 1.4 y ll.5 d€ esto ¡nstrumnto.
lll.2.- Las'Palgg'reconoen que la carálule del presente @ntEto forma parte rntegranle del prosento tnstrumento contraclual.
lll.3.- Cono@n el elÉnce y contenido del prosenlo @ntrálo, por lo que esl¡n d6 acuordo en someterse a las slgui]I"ai 

" 
, ,_ O 

"
"Suprema Corte' no t¡one obl¡gación do cubnr n¡ngún ¡mporte adic¡onal

que haya lugar, copta del ¡nslrumgnlo @nksctuel y copia dol documento redianto el cual fuoron pregtados los seryrc¡os a enlera satislaGión.

ol presonte ¡nstrumenlo @ntractual.
Tercen. PGñ¡t Conwnc¡onalc6. Las peñas @nvoncionalos seaán detemrnadas por la'suprgma Coñ€', on func¡ón del incumpl¡miento decretado, conforms lo sigutante:

y no podrán exceder del 30 poGento del mnto tota¡ del @ntrato
Si las penas @nvsnc¡onales rebasan ol por@ntaje señalado antonomento, se tñ¡ctará ol procedim¡snto de rescisión d6l contrato.

nuav6 pesos 92l'100 M.N.) resultando un monto total de $77.064 40 (Setenla y sists mi¡ ochocientos sesont¿ y cuatro pcsos 4O/'lOO M.N.)

Vicior¡a, TamauliPas, con un p.ec¡o de td7 I 24.4E (Sossnta y sietg m¡¡ cÉnlo ve¡nlicualro p€§os 4El1OO M N.) más lVA.

de la v¡gencia d€ esta @nlratac¡óñ, no se doberá contnuar @n ol sefriqo objsto d€ oste @ntrato

locha que por esqto 16 ssñals el 'Adm¡nistradod d€l @ntrElo al 'Prestador de Soryic¡os'

del @ntr¿lo, toda ve¿ quo el mnlo dél pro§ente @nlralo no ex@do la €nt¡dad d€ 75OO UMAS y el pago so roalizará oñ su totalidad d€ mnera posterior a la prestación de tos ieruicios.

CoÍte' de cualquier responsabil¡dad da @rácter c¡v¡¡, penal, f¡sÉ|, de mG ¡nduslria¡ o ct6 cualquier otra indolo

asi am ¡os comprobantes do págo de las cuotas alSAR, ¡NFOMVIT o IMSS.

pago, independ¡ontemente d€ las acconss legales que se pud¡oran ejer@r
OÓcim¡ Pr¡mr¡. Subcont¡.¡ción. La "Suprema corle'manil¡o6ta qúe no aceptará la subcontrstación para €l cumpl¡mionto del objeto ds est. conlratación.

fsi€ o moral, los derochos y obl¡gacpnos que dsñven del p{esento @ntnto, con ox@pdón de los dorechos de @bro, con aulorización prevla y expiela de ia ,Suprema Cote'.

tonga conocim¡€nlo en €Jerc¡cio y @n mottvo do la prestac¡ón del s€rvic¡o.

el encarg.do §on Única y exdus¡vsn¡enle para el curylimiento del ob¡€to del pr€sente Cont¿to. En ese sentdo, et 'Presbdor de Sery¡do5,,6e ob¡iga a lo aig¡;¡€nte:
a Abslenerse de iratar los datos p€rsooales pa.e fnal¡dados disüntes a tss autonzadas por la "Supr€ma Cot€,,
b. Guardar confdencialidad y ab§tenerso de transforir los datos personal.§ lratados, asi como informar a la 'suprsma corlo' cuando ocura una vulnerac¡ón de ¡os mt6mos;
c. Eliminar y dsvolver lo9 datos perso¡ales objoto d. trabmionto un¿ voz cump¡ido el presento @ntrato, y
d. No subcoñlratar seoicios que conlloven el tralam¡ento do dat6 p€rson¡les, en tórm¡nos del artíalo 61 d€ la LGpOppSO

genoral, en térm¡no§ do lo pr€vislo en los adicqlos 153, 154, 155 y 156, d€l Acuerdo congral do Admtnislración XIV/2o19.

por lo dispuoslo on el artículo 150 del Acuerdo General de Administrac¡ón XIV/2019

Administración XIV/201 9.

@ns¡dore opoatuna§ y vgr¡fkar qué los bisoos, oblgto de oste contralo, cuÍ¡plan con las ospoc¡i€cíon6s séñaladas 6n el progonte anskumento
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTIC¡A DE LA NACION

JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ No, 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 06080, D F

R.F C. SCJ-9502046P5

CASA DE CULTURA JURíDICA
OE CIUDAD VICTORIA, TAiIPS.
HIOALGO NO, 225, ENTRE CALLE 18 Y 19
zoNA CENTRO. CP 87000
CIUDAD VICTORIA, fAMAULI PAS
fel.8U 3122114
Mail. rcjvictoria@ma¡l.sjn. gob.mx

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUfIA, C,P, O91O, MEXICO O,F
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

702r0683
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y

CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOIAR ESIE NÚMERO DE

DOCUMENTO

s001
PODER IUOIC[L DT .A FEDERA(IÓtr
TFiENA:OFTE É ]U§NC ACE L¡ ¡¡CO\

SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 4Ol100. M.N

Ltc.
DIRECTOR DE LA

PROVEEDOR: Daniel lslas Pedro / Felipe Arredondo Vega '130, Col. Nueva Aurora, Cd. Victoria, 87024 I 834-1 16-1956, 834-1 16-1956 /

FECHA DEL DOCUMENTO
29t1012021

FORTUA DE PAGO
Transferencia bancaria

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
30 días naturales

LUGAR DE ENTREGA
Calle Hidalgo *225, Zona Centro , Ciudad Victoria 87000, MX, TMS

: 3510'l- mantenimiento y conservación de inmuebles.

rin¡strador del Cohtrato: Lic. Jorge vega Zapala Director de la Casa de la Cultura
en Cd. V¡ctoria, Estado de Tamaul¡pás. 

.
iñéiü¡do én el progiamá ánual de necesidades 2021: Sí

El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad V¡ctor¡a, TamauliDas, cuenta con las
facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con el ailículo 1'l del AGA
xtv/2019.

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del
prestador de serv¡cios, razón por la cual se obl¡ga a cumplir como si a la letra estuvieran
insertos en el presente contrato.

Forman Darte de este contrato simolificado todos los documentos relacionados con el
orocedimiento de contratación inclüvendo. de manera enunciativa v no limitativa. los siquienles:
bl catáloqo de conceptos, las especificaciones particulares, la minúta de reunión de trabaio, la
propuestá del adiudióatario y el dictamen resolútivo técn¡co.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales
que corresponcla.

SERVICIOS INCLUIDOS:
MTTO. ELECTRICO CD. VICTORIA. TAMAULIPAS

LUIS ALBERTO NODAL GÓMEZ
ENLACE ADMINISTRATIVO

cD. TAMPS.
JURiDICA EN
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coNTRATo SIÍIIPUFICADO
DECLARACIONES

l.- L¡ Sup6m Corto ds Justic¡a do l¡ N¡ción, on lo .uca¡ivo "SupBm Cona" por conduclo ds ru rcprcsn¡nt! p¡n lor atcclo¡ dG e¡t3 ¡natrumnto m¡nifiaat quo:

ll.- El "Pro¡trdor dc Sgry¡c¡os" mn¡f¡9si,¡ por .u p¡op¡o deBcho y b¡jo protgrt¡ d. dcci. v€rd.d qu€:
11,1.- Es una psrsona fisi€ con nac¡onal¡dsd mex¡can9 qu€ cuenta @n la epac¡dad de ejorc¡c¡o para actuar en €l prossnie contrato.

en n¡nguno dg los supoestos a que se rof¡oGn los arliculos 62 fra@iones XV y XVI y 1 93 del Acusrdo Géneral de Adm¡n¡strEción XIV/2019.
ll.¡1.- Cono@ y aepta suielarse a lo prevrslo gn el Acue.do Gone.al ds Ad.¡inistrac¡ón XIV/2019.

lll.. L¡ "Supram Cols" y el "Prelt¿dor dr S.ry¡c¡oa", r quicne¡ ds mncr¡ conjunl¡ ¡s lo¡ ¡dsntif¡cara como ¡.r "Part!¡" d.cl¡¡rn que:

ante@danles l.¡l y ll.5 d€ este insüurenlo.
lll.2.. Las "Panos're@no@n que la €rálula dgl p.esgote @ñtBto fom p¡rte inl€granto delprosonie instrumonio @nkactual.
lll.3.- Conocsn el alen@ y @nten¡do dal prcsonls @nlrato, por lo que €slán do acusrdo en sorelersé a las sigu¡entes:

CLAUSULAS

'Suprema Corte" no t¡ene obl¡gación de cubrir ningún importe adicional.

que hay¡ lugar, ap¡a dol instrumonlo @ntraclual y @pia dsl documonlo mdiants ol@al fue.on prestados los sefric¡os a ont€ra satigfa@ión

el pfesonte ¡nstrumonto conlradual
Taacor¡. Panaa ConEñc¡oña¡ea. Las penas @nvenoonales seráo detomioad¿s por la'Suprema Corle', en fuñción del ¡ncumplim¡onto clacaGtado, conformo lo grgqionte:

y no podrán ex€dsrdgl30 porc¡ento dgl mnlo lotal d6l@ntralo.
S¡ las ponas @nvsnc¡onales rebasan el porcontajg señalado antgriomento, so ¡n¡crará ol procod¡mionto d€ roscrsÉn dol contrato.

nueve p€8os 92/,l00 M.N.) rosultando un monto total ds $77,864.40 (Sel.nta y siets m¡l ochoc¡ento9 ses€nta y cuako pesog 40/100 M.N.).

Viclona, Tamsulipas, @¡ un precio de $67 1 24 ¡18 (Seseñta y s¡ete mil qento veinlicustro posos 48/1 00 M.N.) más ¡VA

de la v¡gencia d€ €¡ta @ntratación, no so d€b€rá @ntinuar @n €l sery¡qo obleto d6 esto @ntrato.

f€cha que por esqrto lo señale el'Admin¡stradof del @nfato al'PGstador do SoMc¡os'.

dol @ntrato, toda vsz que el monto del prasenlg @ntrato no ex6de la €ntdad do 7500 UMAS y el pago se realizará en 6u tolalidad d€ man€ra poslorior a la pr€stac¡óo d€ lo9 §oryiqos.

Corto' de cualquisr responsabilidad do erácter civ¡|. psnal, f¡sÉ|, da marq industr¡a¡ o de cu8¡quier otra indole

as¡ @mo los @mprobantes de pago de las aolas al SAR, INFoNAVIT e IMSS.

pago, ¡nd€p€ndisntamntc de las a@ion6§ logale¡ quo so pud¡€ran ojer@r.
Dóciru Primn. Subconintación. La'Suprem Corte'msnilestá que no a@ptará la subcontratac¡ón para el cumpl¡mionto d6l objelo do esta @ntratación.

lís¡ca o moral, los derechos y obligacion€9 que dsriven d€l prgsqnte @ntrato, @n oxcpción ds 106 dsr€chos d€ @bro. @n autorÉac¡ón previa y expro§a de la'Suprema Cort€'.

longa @nocimienlo en ejerc¡cio y @n motivo de la prestación d€l seryE¡o

el encargado son ún¡ca y erdu§vam¡te para el cumpl¡mienlo del objeto d€¡ presenb Conúalo. En e6e sentdo, el .Pre§bdor de Seryici6'se obliga a lo sigoiente:
a. Abstonorse do tratar los datos p€rsonalos p¿r. fin¿lidades d¡stintas a la! autor¡¿adas por la "Suprcma Cori6';
b. Guardar confdencial¡dad y absten€r§a do transfeir los datos p€rsonal6s tratado§, aE¡ @mo informar a la'Suprema Corte'cuando ocura una vulngr¿c¡ón do ¡os mismos;
c. Elim¡nar y d€volver los datos p€Bonal€s obJeto de tratam¡onto una vaz @mplido €l progento contrato, y
d. No sub@ntratar soryic¡os que @nlbven e¡ tratsm¡ento de dstos personalos, on lérminos dol a.tio¡o 6l de la LGPDPPSO.

general, €n táminos do lo pr€visto €n los ariiculos 153, 154, 155 y 156, dgl Acuordo Gonoral de Administración XIV/2019.

por lo dispuosto en el art¡culo 150 del Acuordo G€noral de Adminisfac¡ón XIV/201 9

Admin¡etración XIV/201 9.

con§idgro oportunas y v€rifi€r que los b¡enos, objeto do osto contralo, cumplan @n las ospoc¡f€cionos señaladEs on ol pr€6gntg inslrumento.
As¡m¡smo, sl D¡rscto. General de Ca§.s de 18 Cultura Ju.idic de la 'Suprama Coñs' podrá susliluir al 'Admrn¡stradoi, lo q!6 ¡nformarán por escrito a¡ 'Prest¡dor dg Sgr¡cios'.

Pag¡ña a de 6


		2022-01-28T16:48:09-0600
	JORGE VEGA ZAPATA




